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OFICIAL

UBEHCU I Q  CUSEJS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas di© la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

. HfflBfBi» ffi í l  «E K i

REALES ORDENES
Excmo. S r .; En vista de la instan

cia que V. E. cursó a este iMinis>terío, 
promovida por Ramón Parcerisa Mu- 
sella, vecino de Llaneza del Arroyo, 
provincia de Lérida, en solicitud de 
que le sean devueltas las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Lérida, se*-

'gún carta de pago número 9, expedí- 
da en 1.° de Diciembre de 1919, para 
reducir el tiempo de servicio, en fílas 
de su hijo Miguel Parcerisa Paviá, 
soldado del Batallón Cazadores de Ber- 
gá, primero de Montaña; teniendo en 
cuenta lo prevenido en la Real orden 
de 22 de Septiembre de 1921 (D. O. nú
mero 213),

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha servi
do resolver que se devuelvan las 500 
pesetas^ de referencia, las cuales per
cibirá el individuo qué efectuó el de

pósito p la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamentó dictado para la apli
cación de la ley de lteclutatnieiitü¿

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos afios. Madrid, 
8 de Febrero de 1923. ■

ALCALA-ZAMORA

Señor Capitán general de. la cuarta 
Región.

Sermo. Sr.: Vitsta la instancia 
promovida por el saldadQ del Regi

miento de Infántiería Córdoba nú 
mero 10, Matías. íMoreno, Moreno, 
en soilicitud de que lo sean devuel
tas 250 pesetas de las 750 que in 
gresó p ara  reducir e] tiempo de se r
vicio én ííLas, por tener cóncedidois 
los beneñciois del aritículo 271 de la 
vigente ley de Reciutamienito,

‘ S. M. e/1 Rey (q. D. g.) se ha ser- 
viidoi disponer que de las 750 pe
setas, depositadas en la Belégacíón 
dé Hacienda de la provincia de G ra- ' 
nada, se devuelvan 250, correspon
dientes a  la ca rta  de pago núm ero 
1.011, expedida en 25 de Octubre 
de 1922, quedando satisfecho con 
las '500 restantes el total de la cuo
ta m ilitar que señada el artículo 
267 de la referida ley; debiendio per
cibir la indicada súm a él individuo 
que efectuó el depóisito O la perso
na apoderada en form a legal, se
gún dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado para  la ejecución 
de la léy citada.

De Reail orden lo digo a V. A. R, 
p a ra  eu conocim iento y dem ás
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ALCALA-ZAMORA

Señor Capitán general de la segun
da región.

SeT'mo. ’Sr. :" Vista lá ííistancia pro
movida por el soldado del Regimienjto 
de Infantería Córdoba, número 10, Juan 
de Dios Olmo, Delgado, en solicitud de 
que le sean devueltas 250 pesetas de 
las 750' que ingresó para reducir el 
tiempo de servicio en ifílás, por tener 
concedidos los beneficios del artícu
lo 27Í de la vigente ley de Récluita- 
ntó’enlo, , '""r

iS.‘4 í. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
dispcx|er‘tíue: de las 7'50 pesetas deposi-^ 
tida^;en:"1a Belegacíón' de Hacienda de 
lá-píñviñcia de 'Granada se devuelván 
250, icorrespondientes a lá f  arta ,de pago 
número 1.416, expedida en 22 de Sep
tiembre de 1922, quMándó satisfecho 
con las 5*00 restantes el total de la 
cuota m ilitar que señala el artícu
lo 267 de la referida ley; debiendo per
cibir la indiq^ida surna eb Individuo 
que efeptuó el depósito, o la persona 
apodierada én forma legál, según dis
pone el. antículo 470 del Reglaniénto 
dictada p ara  la ejecución de ía ley ci
tada*. o , ,
V De Real orden lo díigo a V. A. R. pára 
su cólíocimiento y  deittás efeoto:s. Dios 
guarde a V. A. R. muchos años. Ma
drid, 9 de Febírero de 1923*

ADGAI^-ZAMORA 

Señor Capitán general de la segunda

ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento citado.

De Real orden lo digo a V. E'. para 
SU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Febrero de 1923.

ALCM^A-ZAMORA

Señor Capitán general de la primera 
Región,

Excmo. Sr. : Vista la instancia que 
V. E. cursó á  este Ministerio, promo
vida por D, Antonio Conejos D’Ocón, 
Consejero Togado: del iCuerpo Jurídica 
Militar, en situación.de reserva, en so- 
liciítud de que le sean devueltas las
1.000 pesetas que depositó én la Dele
gación de Hacienda de la provinéia do 
Madíid, según carta de pago núme
ro i3'5i5, expedida en 3 de, Febrerp. de 
1919, para reducir el tiempo de ser- 
vioio en ifilas de su hijo D. Juan Co
nejos Mahent, Teniente Auditor tíe ter
cera del Cuerpo Juiíídico de la Armar 
da; teniendo en cuenta íó prevenido 
eii el artículo. 86 de ía ley de Reclu- 
tamienrto, párrafo 2,® del 468 de su Re
glamento, y Real orden de 24 de Agos
to 'de 1919 i(D. O. número lOOh 
' 'S. M. el Rey  (q. D. gO se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 
pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el de
pósito o la peréóna apoderada en for

Excmo. iSr.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por D. Cesáreo Torrón Díaz, ve^ 
ciñó, de La Coruña^ cálle del Matade
ro, numero 5, en solicitud de que le 
sean devueltas 'SOO pesetas de las l.OOO 
qué ingresó para reducir el tiempo de 
Servicio en filas de su hijo Julio To- 
í'rón iMonteiga, soldadq de la octava 
Cémandancia de trqpás , de Sanidad 
Militar, por tener concedidos los be
neficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclurtamiiento,- 

:S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.000' pesetas de
positadas en; la  Delegación de Hacien
da de la.provinoia de La Coruña, se 
devuelvan 500, correspondientes a !a 
carta dé pago número 874, expedida 
en 22 de 'Sepbierhbre de 192(h quedan
do satisfecho cpn las ñOO restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el 
antículo 267 de la referida ley; debien
do percibir la indicada suma eb indi
viduo que efectuó el depósito o. la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamen
tó dibtado para t a e j  de lá ley
qitáda. ^ ,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su Gonocimiento. y. demás pfectos. Dios 
guarde a . V. E. muchos años. Madrid, 
9.d e  Febrero de 1923.

ALCALA-ZÁMORA

Sefíor Capitán general de la octava 
Región,

Éxcmó. iSr:: Vista la instancia que
V. E. cursó a ééte IMinistério, promo-^ 
vida por él reclüta dé la Caja de T a- 
fallá, riúrhero 77, Agustín Díáiz Pérez, 
en solicítid dé qüé le géaií devueltas 
250 péfeetas de lás  ̂ 5*00 que ingrésó 
pará reducir él tiempo de servicio en 
filas, por tener concedidos los bene
ficios del artículo 271 dé la vigente 
ley de Reclutamiento,

S. M, el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 500 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Pamiplona se de
vuelvan 260* correspondientes a la 
carta de pago número 120, expedida 
en 7 de Noviembre de 1922, quedando

satisfecho con las 250 resitántes el pri
mer plazo, de la cuota m ilitar que se
ñala el artículo 267 de la referida ley; 
debiendo percibir la indicada suma eí 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 dél Regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley ¿ H a d a . ■  '

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
9 de Febrero de 1923.

ALCALA-ZAMORA
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. iSr. : Vista la instancia pror 
Amovida por D. Andrés Rodríguez ¿on- 
Mlez, vecino de Santa 'Cruz de Tene
rife, calle del Doctor Albert, núme
ro 12, en isolic'itud de que le sean de
vueltas las 1.00*0 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Canarias, según carta de 
pago númiero 347, expedida en 16 de 
Febrero de 1918, para reducir el tiem
po de servicio en filas.de su hijo Vi
cente Rodríguez Cruz, del reemplazo 
de dicho año y Caja de Recluta de Te
nerife; y teniendo en cuenjfa que el 
hijo del recurrente falleció 'CO.n ante
rioridad a la fecha en que fué alista
do, y que por error fué incluido en el 
citado reemplazo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
resolver *que se devuelvan las 1.000 pe
setas de referencia, las cuales perci
birá el individuo que efectuó el depó
sito o lá persona apóderada en for
ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento de la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento: y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Febrero de 1923:.

ALCALA-ZAMORA 

Señor Capiitún general de Canarias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
V. E. remitió a este Ministerio, pro
movida por el Cabo del Regimiento, de 
Infantería iSabóya, número 6, Francis
co Cobas Tejedor, en solicitud de que 
le sean devueltas 500 pesetas de las 
1.0*0Ó que ingresó para la reducción del 
tiepápo dé servicio en filas, p o r  tener 
cóhcedídos los beneficios del áftíou- 
lo 27L de lá vigente ley de Recluttá- 
miento, ^

S. M; el Rey (q. D. gO se ha seiVido
disponer que de las lOOO- pesetas dé- 
positádas en la Delegación de Hacien
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da de la provincia de Ouadalajara se 
devuelvan 500, correspondientes a la 
earta de pago número 219 de Tesore
ría, expedida en 10 de Septiembre de 
1920, quedando isatisíecho co.n las 5Q0 
restantes el total de la cuotfe m ilitar 
que señala el artículo 267 de la refe
rida ley; debiendo percibir la indica
da súma el individuo qué efectuó el 
depósito q la persona apoderada en' 
forma legal, según dispone el artícu
lo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid. 
O de (Febrero de 1923.

ADGATA^ZAMORA

Señor ¡Capitán general de la primera
Región,

¡Excmo. iSr.: Vista la instáncia que 
V. E. cursó a esite MiinisteriQ, promo
vida por el soldado del Regimiento IiP  
fantéríá de iSego.via, número 75, Pa
blo Rubio Infante, en solicitud de que 
le sean devueltas 1.000 pesetas de las
2.000 que ingresó para reducir el 
tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artícu
lo 271 de la vigente ley de Recluta-

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que de las 2.'000 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Toledo se de
vuelvan 1.000, correspondientes a la 
carta de pago número 212, expedida 
en 6 de iSeptiembbe de 1920, quedan
do satisfecho con las 1.000 restantes 
el total de la cuo.ta m ilitar que señala 
el artículo 268 de la referida ley; de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo qué efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone él artículo 470 del Regla
mento dictado, para la éjecíución de la 
ley citada.

íle Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
'guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
^ de Febrero de ,1923.

A D G A Í^-Z A ^

Señor Capitán general de la séptima
llegión.

Vista la instancia que
• E. 0Ursó a este Ministerio, promo- 

el recluta del reemplazo de 
/n ®1 cupo de Olmos dé Ojeda 

a encía), Jesús Riaño Goiri, en so- 
^citud de que se autorice para aco- 
gerse los beneficios del capítulo 20 
c a vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
desestimar dicha petición, con arre
glo al iartículo 276 de la ciiüada ley, y 
por no ihallarse comprendido en ia 
Real orden de 127 Octubre último 
(D. O. número 242). Es asim;ismo: la 
voluntad de S. M. se ,devuelvan al in
teresado las I50G pesétas qué 
para el prim er plazo de la cuota mi
litar, ^egún c a ^  de pago número 
expedida por la Delegación de Hacien
da de la provincia de Palencla en 14 
de Noviembre ,de 192'2i cuya (Suma per- 
cibirá la persona que efectuó el depó
sito o la que esté apoderada en forma 
legal, isegún dispone el antííoulo 470 
del ¡I^eglamento de la,referida ley.

De Real orden lo digO' a V. E, para 
"su conocimiento y demás efectos. Dios ; 
guárde a V. E. muchos años. Madrid^
9 de Febrero de lass .

ALGAIiA-ZAMORA 

Señor Capitán general de la ^sexta Re-

IDHimSTM CION « T R A L

HINISTEIUO DE lU IH l

OilICGOION QENEiftAi. DB NAVE- 
OAOlON Y raaOA MARITIMA

AVISÓ A LOS KAVBOAMTSS 
Sección de Hidrografia, '

ADVERTEfliGIAS.^Das maroaoi(H
nes, áncluso todas las relativai a luoes, 
son verdaderas y están dadas desde 
mar, desde o* a 260* a partir d6i Nor
te hacia Este, jp seis en le] sentido de  ̂
las máñébillás jde un relpí) las corres*-, 
pondientés a peligros sOn dadas desde i 
lierrá. Láis ioxigitúdes jíe réflereh a los i 
meridianós de iObéen#ich /  Sao Fer  ̂
nandó. lios álcáncés dé las Itices oo î 
rresponden a tiempo claro ordinario  ̂
Las profundidades se refieren a la ba
jamar de xizigfas. Las alturas #e daa 
sobre el nivel medio de mar, i

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros j  él 
Cuaderno de Faros. ^

/ ■ V (GRUPO 47
Dél nún^ro 754 al 7

OCEANO ^TliANfTICO DEL ESTE
FRANCIA."—^Pasaje ídle La Teignousé.— 

Boya. — Aviis aux tñaHdigateiirs núme- 
opo 49 I 1̂ 7i6í1m JPar%
Núim. 7i5!lí.-r-rLa boya Idie huso, negra, 

"Bassie Nouvelle*', ftna sido retirada. Se
rá puiesta eq̂  otro pnestoi, que ee seña- 
lará por un nuevio aviso.
Meseta de ROcheboiüie.—Boya litmlno- 

¡sa. — Aviis ia(ux luavigaiteura iniúmiero 
49 I 1.7137. París, ¡im2.

 ̂ Núm. 752.^—La ,boya de Roicheborme, , 
S/ E., jeistá aípagalda. -

Una boya oilindro-cónica, negra, con

íluz fija ¡roja.^ai 9 metros sqb,re el nivel 
del (mar, se ha; fondieado a 400 metros, 
al W. de la primera boya.

Situación aproxlmíadia: 46® 9' 50^ N. 
2® 2ir O" W. Ghv. ¡
Entrada de Lorient.—Boya.—Aviis aux 

navigateurs nmnero, 49 | 1.762. Pa
r ía  19!2i2.
Núm. 7Í53.—L*a boya negra que se

ñala Ha base de la; IPassfe W. ha sido Cor 
localda ien su lugar;

Véase aviso ínúm. ;719 de 192,2.
ESPAJSlAy^Ría de Ares*— .Bajo Miran

da.—« Boya luminosa.—^Serviioio Cen- 
traU de iSeñaljés Marítiimas. Madrid, 
(2tO (d|e jDiiciiembre de ,192,2¡.
Núm. 764.— ha efectuiadó el cam

bio de la luz ñé /la ¡boya aumliniosa del 
bajo Miranda, en lia ría de Ares.

lia iboya es cóiñtíav pintada de ,rojó, y 
no tendrá número alguno. ,

La luz ,es de destellos ro jos cada 4 se- 
sgundos. (luzi, lO, 4: siegundos; ocultación), 
3,6i ¡segundos). ' ¡.

El alcance ês die 7,4 millas, y la altu* 
na focal sobre (el mar die 4,6 metros. 

Véase aviso núm^ 342 de 1922.
POBTITGAL.r-^BáPra dié Aímon».-¿-LilSB.

Avfs aúx nnvigiaiteUlia númerO’ 4 9 1 
1.765. Paria, 19!212u .
Núm,. 765.—Las dos íüces fijás blan

cas de enfiilación para tomar la barra 
de Armona ihani )sido eincendidas. 

Alcance: 4 inlllas. ¡
Altura de la luz anterior sobre el ni

vel del mar: ,9 metros.
Altura de la luz posterior sobre el ni

vea idiel mar: 13 metros.
Situación aproximada: ¡37® 2' N.— 7® 

49' [W. <tW. •
Entrada del Tajo.— Practicajes*—Avis 

aux navigateurs húmero 49 \ 1.766. 
Paría, I19í22w
Núm. 766.—El servicio de prácticoiS 

del puerto de Lisboa,so Hova a cabo por 
nh )yalPQir que cruza o está , f ondeado en 
el banco “Ci^beza ¡de iPatp" ( L^s 
lies con lett faro de Sao J^uliao, y<el cabo 
Roca con la Bo'ca del Infierno), si el 
tiempo lo permite. Este barbo se apro- 
xtmA al buque que solicite práctico, 
cuando es poslMe.

Si el estadio de la mar no lo permite, 
el vapor haice por el pódigo internacio
nal Qa señal de seguirle hasta Sao Xu- 
liao, donde, el práctico emibarca, vol- 
Tíeiido eíl m pqr su servicio éri ía 
barra. ’ ' ' 7 '

Puédc suceder que el barco de prác
ticos abandone su ̂ puesto para repor
tarse eh paisicaes.

CANAL DE LA MANCHA
J I NGL A TBRRA.^Proxiittidad©s de 

Portsmotith.—  ̂ Noticia. -^  Nbiilcei to 
imarinara Inúmero !1.8il¡9'. Londres, 
1922. :
Núm. 7(57.—A oonsiecueneia de loa 

trabajos que se llevan a cabo sobre la 
Costa, jai W. dél castillo de Southsea, 
deben marchar lois buques a la veloci
dad ^más redúcida ipósible, en cuanto Se 
©ncuentren a lia altura de dicho castillo, 
a  ¡fin ide evitar accidentes o averías.

Situación .aprxiiimiáda del castillo dO 
Southsea; 50® 47' )n .—1® 5' W,
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OiiJl Sti^atm* “  Kótice to f
lüjáíriñeils -rifúitíi'eiió l,. 84i8. líOiKÍres,; 
19,2i2. t ■' r í
Nmn. 7i58,— A 5 nilIlafe iaJ 3!7f,di& 

tillo dio Ueal, ®é enicüéhtra un barco ‘ 
íiauíra/gado y' ,̂cubi^árt(  ̂ «bn 8,5 ;

'djó b ’ ]'' ■ ">■' •■'■" '
Se ha señailado por una Jboiya verde, 

de lu55 verde'de c^eultaiciones cada 10 
•fiegiindoe, , / . . .  -̂v. *;

iSituación aproximada: =51®, 17' K.—  
I® 29' fB.: Gw.

 ̂  ̂■'  ̂iMAR ■ iMEiDiTÉRRANEO ' ■' ‘ i
BSI^AÑAí—dPoerto de R-osas.;̂ —' Atoa- 

draba. Ooimaadb^ncia . d e é Mariníai.' 
Barcelona, ,20 de Dicie|mibre de ¡192i2i.;

, Ndniv 7,&9.—^ a  líiuediado levantada^yí 
iimipio eKlugiair ^que ocupaba la  a k i\^ r a -  - 
b a -‘‘Oañella^: M'af'ores”.. < , . , ■

Situación aproiximada:'j42® IS'. 5)1" 'N.i 
í, .L ' I

líAX/IAv— G olfo de Speziái-^^-^oyaSí í de 5 
naufragio .—  A w is i ai fttíviganti tniú- ̂

■ mero 2 9:9 | '640. Qénóvaj' W M .  ̂ j
,7'6(j,— Dé las  ̂  ddie bró-í

zaíbaiñ los rébtós de ún toufragió, 'Sitúa-í 
do a  l.O'OO onfetros al 50® de la luz del 
extreimp W. del rOimipeoílais, do‘S iha n iSldo 
suprimidas.  ̂ , i

Situación aproximada de la luz: 44<*; 
4' 6" N.— 9® 51' 2 4 "  É. (Iw.
Golfo de Spezia.^--<)bs^a^ci6^.--^%Avwds j 

ai inavigantl número 299 | 641. Génio- ‘
.  ̂ va, ■:i9i2(2.h . •:

Núm. 7 61.— Para experdepoiás ’soj lia , 
situado uiia red .submarina' díe inlnas 
al iSur del dique .’exteribr de Sb;ézia, y

■ a uno'S 3'0'0 metroSiiair .S.; B. dei qxtre-  ̂
1110 W. id,e este dique.

Esta red ■ está sosteinida . en los extre
m os por doe boyas, ent las cuales se 
eiicúentra uiiá serie-de notgidores cilin
dricos. 'i i

’ Eás experiencias durarán hasta fin 
del próximo* Enero. i
Saiito Stefano.— Boyas.— A w isi a i niftr 

viganti ' núméfl^o 2 99 | 6 36. Gén'ova, !
^ 922. , j  ' \  - ■; V
. Núm.  762.— Eli;'La.' rada ,de Santa Li- ’ 
•b|̂ r̂  encuentra irnás qué una
peqúeñá boya de amarra, á unog; 5 0 211 e- 
trps dpi muelle desembarcb, reseryada i 
a la Sbciediad .“Ilva”.

Las idos boyas de 'fuetá de la  torre 
dé Santa Liberata no éxisteh.' .
SICÍLIA.— Puerto de Gatane.r-^ibuz—

AwiiSi ai naviganti númiero 299 |  63,7.
.'Genova, jil9'2(2.,, , , - > r
Núm. 76 3.— N̂o ¡puede contarse, So- ; 

bre) todo durante e l invierno, con reí 
funcionamientoi regular de la luz ¡si
tuada 011 el extremo djel nnuelle, a 0,2 
millas ál Súr de íaptíñtat^ciaraf Biscari.
ESTBBGHIO DB LOS

dables submarinos. -^v^Fondeaderos! 
p r o h ib id o s * A v is  aux >navyigateurs 
número 49 | 1.757. /París, (19#^n

; N úm ..-764,— Para evitar avería^ en;
j los cables: (Submarinos, los .barcos debe-' 
rán evitar 'fondear en la zona sigúient.é: ; 
. Al Norte,, la ,linea ;que ipasa _ a '78? '

,.un ^ un to . situá'do, a  ;3.4Í;9 nietros 4 1 ' 
338®’ide la luz de Kiiid Baiir, , '

Al Éste y al Qes|e, por la  costa. / , 
Al áur,/la  linea que pasa'a 8 '8 ® db un 

punto situado , a 1.8 29 metros al 3 4,2* 
de la luz dé Kilid Bahr.

' ■ 'Pór ftíéíiu de /Kilid deberán
fondear losí'barcds* a más dé m5*59 mé- 
trqs.de la costa dei Europav para í evitar 
el cable fouuteadq . en m^diq del .Estre- 

"cho. /'!  ̂  ̂ I í ' L
‘ ' MAR ADRI/VTTCO
ILIlALIA.-~“VenC<Úa.~l^auír^Q,^Avvi- 

si ai naviganti jnúmerQ '2,99 [ 642. Ge
nova, 19I22.- ’ ■ / ’; ' /  ' ’ ■ ^
.Ndnn 76i5.—-Cerca 'del extremo d.é'l

ció., nirpítima se ehiéuentra^er casco de 
un pe i'u  ÓO ;barco de vela.' naufragado.
Puerto de Malamocco. Naufragio, -r—
... Ayvis ai inaviiganti númqro 299 [ 643. 

Genova, 1922. .
;t; Nú|u., 766.-t-rAda,entrada/del puerto~“‘ 
dcj fla/iamoocp,, y. en el espacio '’com- 
pidúííidb éiití'evel mtieñé Súr y laSboyá ;

ro^a ŝé dcúltacaonés, ^sé^eúéueií- ¡ 
tráieiocasco dermn vapor nauífragaiájQ; í 

^t)^te73ur, ,y d^l -c|;Ue emergen / 
'los pescantes de ,los,botes.
Isla Tun ,VelUd.—^Luz.—Awisi ai navi- 
, igám^ ■' Minfesro : 298 I 633. Génova, 

1922.  ̂ J '
'kúin/ Í67.-—--La luz ,'íún Veliki está

actuaLmente apagadla. Situación' apro- 
/xLiDada: 44« 11' ;24" N.— 14« ,54' '2,4'̂  ' 
E. Gw. - . < i

OOEANb;AlTLAOT DEL GESTE
ESTADOS ÜJNJDOŜ p’í^dBaltimore (canal

Cut-off.) ——Luz.—Notice to Miarinérs 
núm. 46 | 4.2i52. Washington, 1922.

' Núm,. 768.—El carácter de la luz 
poisterioir de Ja enfil ación del canal Cut- 
ôff. se  Lba ;cainbiado, isiendo (actualmente 
bia^gaL de ̂ 4  ̂|o|cii] taci ón cada 10 según- /  
dos. "(Luz, .5 ¡segundos; ocultación, 5 ' 
segunidoib.) ‘ '

ÍÍa!r  Í>E lluS ÁNTILI.AS . . .  ‘
BafifOa ilOhcWor.—*Luz«-^N6tiee to*Ma- 

- Tin,eris *46 |‘4.2¡64. WáMMngton,
Í9i2̂ 2.' ^   ̂ ;

 ̂ Núm. 769.—Lá 'luz del bánco Ron-^ 
cadpr ‘ es actualmente de 1 relámpago J 
blanco. eajá-a 10 segundos; (relá.jnpago, ■ 
1 stegundo; oícuiltaoión. 9 segundos).

Él 'Director general, Honorio Corneo, f

iQSÉECbíÓPJ DE 'LA tkEÜf

Relación de im  hml)CféB pasivos, con-  ̂
cedidQs. durapte la primero, quince^ 
na d\éí ^mes dh Enero Ue 1923.

Eéseias.

JUBÍLAGIONES

D. Pío González Rubín, Re- 
' ^  de la Projiíe-

dád de {rrimera elase. Se 
'le iconicede  ̂etl haber pá- 
sivo de 10-.240 pésetaa /̂

; 4/5 - de . 42.800,
•; >;^r Oviedo>vf.i>;..K.:. IG.,240
D. Enrique , Rpdrígmez de '
. Ce^is, Ingeniero prime:- 

fb  itféf'Gueíiio de A gró-/  
nomiois. Se jle cohpród '
haber pasivo de 4.80Ó '

Pesetas.

pesetas anuales, 4/'5v,de 
6,00'Q*. por ,Madrid.,.,....^^ 

í).. Esteban Melón e Ibarra', 
Oátedrátiicó'' dé Eáéuíltad. 
iSê  • le  coñbede él haber 

: ¡pasivo anual de 4 0.400 
 ̂ pesetas anuales, ,4/;5 di"' 

4 3.0'OO,  ̂ \gpr Zar agp'aai..
D. Juan Fránci^'O' Mauru- 

gá,’"Aüxhaar nuineráéio 
dé lia Faciítltad dé Medí - 

, eina de iSálamainca. Be 1 
le eonioede el haber pa
sivo. de 2.4'QO p e s e ta s , 
‘anuales, 3/-5 dé 4.000,' 
'(pioiT Bálhbianjéá.:... 

DyíLM s Linares Moraies, 
Oficiad iprim ero; de Ad-. 
iministración civil. Se lo 
odhéitóé el .haber? pasivo 
de 2.000 pesetas aiiua- 

u le s j : 2 /5  de : 5.000,̂  ̂ poi :
Alm'ería ................. ........

D. Manuel Luengo Prieto, 
Jefe de Administrac'ión 

; ide-pripiera piase,-'Se le 
/conceáia él fiáber pasivo 
d é 7.2d0 peiSíétas ' ábuh- 
ies, 3/5 de l̂ g.OOO, po4‘ 
B airceil ona: ... ■

D,. VicentePasipua Pérez=,
,. Partero.' .Quartq .del .;Mi-,,
' n isterio  dé' Graéia y Jus- ' 

■ tiiciá: Se lé éoiiééide el 
haber pasiv o ' dé 2.000 ' 

;:pesetas anu ales, 4/5= d e .
. ;2;500, p o r M adrid......>,.
D. Francisco ílamallo ' Ga

llardo, Registrador de la
 ̂ ‘ Propiedad de ; prim erá 
= clase. Se . l e , concede él 
. ihaber ,, pasivo de,^ 8,700' 
Lpésetaé anuailes, 4/̂ 5 de 

“ ''iO.dOO;' por Álicanté......
E . Juan ' • Antonio Pérez < 

Sáinz* d e ‘ A ja ,; .Porterpi 
quinto dO: Hacienda. Bé 
líe concede el haber pa
sivo de 1.296 ípééetki 
‘ábuálés;, *4/|5 do ' L500, 
por  ̂L a , E o ru ñ a ;... í .. .

D. i Franciscpó
rrois, Jefe de Negociádp 

’ de prim era cláés. ’ 8e^ lo 
icioncede ' e t ' habér pasivo 
dé d.400 'pesetás Anuales, 
4/5 dé ; 8.000^1 por Ma
drid ....... ....................

D. Francisco Juan  Quin- 
''  téro' ̂ Grfrc^a;' Jetfe' dé‘ Béo- 

élón "dé' ■pr'imjera/ claispr 
ó; déj,: .Gueripo dé T á é fra -, 

fos. Se le concede;, e t ha"' 
b er p asivo dé 6:40if p é- 
séiaíS ’ .•■ánuaSe¡s,_ ,4/5 de
B.Á60Í por ’ Madrid..........

Dr- Patricio Prieto  Fernán-.* 
dez, Portero de entrada 
del Gongreso de los Di- 
putadois. Se ■ le ;concede 
te? baiber .p.asiyo de 2.40Ó 

'•' 'p e^étaif ‘ Ahuáleái ̂ 3/5 * de 
■ ̂ '4dOO, por i Madrid.

í Juian-:; Antonio : ;íM ^
.. f .Férnándiez. Portero^ cuap- 

fió del Institútp. de/Jaón.
' -'iSe' ié  éóhbédé 'é l hábér 
' pasivo dé 8d0 pesetas 

anü.ale'S, 2/i5 de j2̂ ..000,
por : J a # i - . . . . . , ......

D. Mianuei Romero) Ponce,

4.800'

10,400

2i400

2.QQ0̂

7.290

2>0'0O r

-S.WO'-
iíif¡' :■

. 1.200

. 6.400

6.400

2.400

800
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Pesetas,

JiefB de. Administración.
' civil de primera ctais6.

1S0 le eoncede el haber^ ,
pasivo'de ^V600 peseta^ '
4/!5* dé l̂ .G'0'Ó, por Sé-
villa ..........   9.600

P. pelegrín Medrano' Gen- 
. Mlez, Portero quinto de 

Hacienda. iS© lie concede 
éil haber pasivo de 600 i i

 ̂ pesetas ármales, 2/5 de . ; ^
1.500, í¿)ñr Avila..,.*........ t 6Ó0

D. Benito’Gorpado Jimiéne^z, 
d'eifé di©' Prisión preven- 

' tiva de prilmera clase.
'fee le 'Concede el haber 
pasivo de 2.400 pésetas 
ánuEíiles, 4/5 de 3.000, '

■ *por La ‘ Gorüña....;... ..—  '2.400

JuYî poriom las jubilaciones, '77.540

PENSIONES DE OBREROS DE 
' d, -ALMADÉN' ' ' . :
p: Jáicintó íosé Langreo 

-IGiarrido, Obrero de Al-  ̂
;inaadén,.S^  ̂ la

iipensiÓn: yitap de 2,50 
r/pésetas diarias, por Giu- /  

.dad Rieal..;.,......,;.......;. , , ?éOO
L. Pedro pfisóil Oigo Plaza 

Rayo, Obrero de Alma- \
: déHi íSe ; le concede; la ; , 

pensión vitalicia de 2,50 
pesetas diarias, pop Ciu
dad Real. . . . . .____*....... ' . 900

D. Fruictuoiso Vicente Gol- 
Cihéro Ramírez, Obrero - 
de Alnmdén. Be le con- ^

' icede • la pehsifón vitalicia . 
de 1̂ 50 pesetas diarias, 
bób Ciudad Real........... 450

Impon(xn las pénsiones de .j  ̂
Obreros de Al7kadéh,^?í.^/^t^^d

PENSIONES VlTALIGIiV^ ,̂ DEL 
TESORO V '

Dona Dolores Gonzá|Jez M,a 
tlieos, viuda hp'érfana 
de D. José, Jefe a¿gunda^ 
que fué de ila D ir^ e ió n ^  
general de Gontribücio- 
ne,s. Si0 Ja concedí’sJa 
pensión vitalicia del 
soro de 2.137,50 pesetas
anualieis, por Madrid.......

Gofia Asunción y d o ñ a  
Concepción Mur y Tell, 
viuda y soltera, huérfa
nas ambas. Se las con- 
Iprde la pensión vitali- 
'Ciia del Tesoro, de 450i pe- 

' 'Setas anuales, por B ur
gos ............ .

aV -

2,137,50

450j

Importan las pensiones del 
Tesoro  .....................  2.587,50

pensio nes d e  m o ntepío»
Doña María de la E n c a r -

nación Fiilomena Ojeda y 
Quintana, viuda de don 
Pedro Alvarez Rosales, 
Auxiliar de la BiscueHa 
Industrial de Las Pai-’" 
mas. Se la concede la' 
P ^ ó n  de iMontepíoi die

' r Pesetas.
I ■ ( ' ' '--------------------------- — r - r - . ---
Oficinas, pór Las PaL
ima‘s, d e ........ ............................ 500

Doña Dolobe© Manso Prie
to, viuda de D. José Lo-' 
renziOi de la Igleisia, Jefe - 
’c Vigilan ciar dél Cuerpo 

de Prisiones, ' jubilado. 
iSe la concede la pensión 
de Montepío dé Oílicináís, 
por Valladolid, de......... 375

Didna Mercedes Gil Rubias, . 
viuda de D. Ramón , Va  ̂
reía de la- Iglesia,. Cate-;. 
drático diB la /Universi
dad de iSantiago. -Se ia 
concede -la pensión /de 
Montepu . d e , Óñcinais, 
por Pontevedra, de....... 1.750'

Doña Paula de/la ílubia y 
- Jiofre, viuda de D. Juan 

de la Orden Ramiro, Üñ- 
icial prim ero' de Minas.
Se la concede i a pensión 
de Montepío de Oficinais,
por Huelva, de   500

DoñaGonsuéio MeJinO' Fe
liz, viuda de D. Julio 
Mar ichalíar S a n  d ó v a 1,
Agente del Cuéi^o de 
Vigilancia. Be la coñcé- 
(fé ía pensión de Monte
pío de Oficinas, por Bar
celona, de...................*  , 825

D. Luis, D* Francisco, do- 
: ña Luisa y doña Am)alia 

Ronce González, huérfa
nos dé D. Francisco,
Juez de prim era instan
cia d*P entrada. Be Ies 
concede el derecho a su- 
ceder a su madre doña m 
Luisa González (Moreno 

r en ia pensión de Monte
pío de Oñcinás, por Ma-
diíd, íie  .........    r *̂75)

pofiá M i g u e l a  Herrero 
González, viuda de don 
Angel Pérez de Baños y 
¡Micana, Oficial de segun
da clase ,de Hacienda. Be 
la concede la pensión de 
Montepío d e  Oficinas,
por Boria, de ......1... 625

Doña Concepiciión Luque y,
Martínez, viuda de don 
Anselmo Enrique Diez y 
López, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase 
del iGuerpo de Aduanas.

; Be la concede la pensión 
de Montepío de Oñcinasy
ipor Almiería, de..............  1.250

p o n a  IGoloma Salas Vich, 
viuda de P. José Alorda 
e Isern, Jefe de Negocia
do de segunda clase de 
Hacienda. Be la concede 
la pensión de Montepío' 
de Oficinas, por Balea
res, de ......................   1.250

Doña Manuela Gela Martí
nez, huérfana de D. Ma
nuel, Oficial de quinta 
clase de Hacienda. Se la 
concede el derecho' a su- 

■ ceder a su madre doña 
Ramona Martínez Aisa 
en la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Lu-. 
go, d e ..............................  3751

i Pesetas.
- ; 1 - j ---;-------̂--—

Doña Teresa Ví^eitez y 
Fráisse, viuda de D. Ma
nuel Guerra Matéaanzy ? 
Oficial primiefo de Ha-. ' 
'cienda. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Mádridj de. .1.125 

Doña Miaría ArOnso García, 
viuda de ;D. Emilio Sáinz 
y Juncal, Auxiliar terce- • 
ro  de Oficinas del Guer- . 
po de Telégrafos. Se la . 
concede lá; pensión . de 
M ontepío//de -Gorreos,, ,
por Madrid, •de.....*^...'.... Ó50

Doña Inés ü ribe y Diz^-/ ,/ 
diez, viuda de D. Fran^ /
cisco Viana Gárdenas y - 
Milla, Interventor dé lí
nea de Ferrocarriles. Se 
la concede la  pensi ón, de ,
Montep ío de Gorreos, por 
Málaga, d e ..... .. .. .. ..; ,, .,  ^x.425,

p oña Asunción 'Galvo (Gi-r f 
jriano, viuda de D. Vio- , ,
toriano de la Barrera
Darnell, Oficial de pri-, 
mera clas.e del Cuprpo. ,

de Telégrafo Bé ia cóiir- . , /
cede la pensión de Mon
tepío de Gorreos, por ' ' '
iSopria, dé’....,............!!. ' \ i ;4j26

Doña Vicenta Otal Pê fô ^̂
igrín, viuda d^ D. Mígqer /  
[Gastón y Brétos, Oficial 
de prim era clase del 
Cuerpo de Correos. Se la 
concede la pensión dé 
Motitepfo d e  Correos,
por V izcaya,'de.........   1;425 '

Doña Francisca Sirera y 
Felip, huérfana de dón ‘ ' 
Joaquín, Director d  e . 
Bección del Guerpo de 
Telégrafos.''Sé la declara 
con derecho a suceder a 
su madre doña Marceli
na Felip y Ganet en la 
pensión de Montepío ide 
Oficinas, por Lérida, de. 1.425

Importan las pensiones de 
Montepíos .......................  ,16.100

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Ramona Arias Fer

nández, viuda de D. Juan 
Sel jó Pérez, Ordenanza 
de segunda dase del Mi
nisterio de la Goberna
ción. Be la coinjceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.750 
pesetas, por Madrid.......

Doña Isidora -Cobo Espar
tesa, viuda de D. Eus'ta- 
quio Vaquero Martín, 
Ordenanza del Labora- = 
torio de Automática. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervive-ncia, al res
pecto de 1.50o 'pesetaS', 
por Madrid..  ..... .

Doña Petra Consuelo Cana
les, viuda de D. Antonio 
Cortés Doménech, Cabo 
de Segurid.ad, jubilado. 
Be la conceden dois mie- 
sadas de supervivenioia,,

i291,66

250
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al mspecto de 900 pese- 
'^ítaá anuales, por IMadrid. 150 
Doña Gefejjina Pérez Mo

neo, viuda de D. Grego
rio Martín tSauz, Gonserr. 
je del Cuerpo de Telé
grafos. Se la, CiOnceden 
dos mésadas de super
vivencia,, al respecto de 
2.500- pesetas, por Bur
gos ..i ........................      410,66

p o ñ a  P e t r a  Baurrell 
Blaniclh;, viuda de D. Pe
dro Gazaro Malí, Peón 
Icapataz de térmiino de , 
carreteras; Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto' 
de 1,825 pesetas, por Ba
leares .........................     304,16

Doña Francisca y doña 
Antonia Émiliatia Mo
reno y Gutiérrez, ñuér- 
fanas de D. Toimás, Peón 
ca/o#inero del Estado. Se 
las conicede dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de H.400 pesetas, ‘
por ToledO'........................   243,33

poña Carmen Pía Obón,
Ofiuda de D. Alberto' Gu
tiérrez Serrano, Algua
cil de la Audiencia te
rritorial de Barcelona,
)Se la conceden dos me
sadas de supervivencia, , 
al respecto de 2.500 pe
setas, por Barcelona...... 416,66

Doña Juana Gosenda D-ens, 
viuda de p . Angel Pérez 
Besuesar, .Bedel del Ins
tituto de SantHago. Se' la 
cdníceden dos mesadas 
de supervivencia, al res-

Pesetas.
,.i

peoto de 9'ÜO pesetas, por , 
iGoruña  ......••••••• 150

Doña María, Josefa Castro 
IGabrera, viuda de D, An- 

. ionio Bautista Garricon- 
do. Peón caminero de 
término del Estado; Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivenicia, al res
pecto d e ,, 1.460 pesetas,
por Granada....,   ' 243,33

Doña María Luisa Gorro- 
cbano Rodríguez', viuda 
de p . Marcellfno Fuentes 
Ranxo, Peón caminero de 
término dél . Eistado.. Se 
la conceden do s mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de *1.460 pesetas, 
por Avilan..................... 243,33

Doña Rosa Esteban Sán
chez, viuda de D. Mi
guel Martí Correa, Por
tero segundo del Minis
terio de Instrucción pú
blica. Se la conceden 
dos imiesadas de supeirvi- 
ívenota, al respecto de
3.000 pesetas, por Ya- 
lencia -------.... 500i

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola ve z ...... .......... 3.209,13

r e s u m e n

Importen las jubdlaciones. 77.540 
Idem las ídiem de ObrerOiS

de Almadén......’............ 2.250'
Idem las pensionéis del Te

soro ............ . . i . . . 2.587,50
Idem las ídem de Monte- 

píois 16.1Ó0L

Idem las mesadas de su- 
pervlilvencia .......    p.209,13

to ta l... 101.686,63

(Madrid, 12 de Febrero de 1923.- 
E1 Director general, Arturo Forcat.

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana.

E sta  D ireccién general ha aioor- 
dado que en Icsi días 19 al 24 del 
oorriente mes se entreguen por la 
Caja de la misma los valores con- 
siignad'Qis en señalam ientos ante-rio- 
res que no bayan isido recogidois, y 
adem ás los comiprendidos en las 
facturas siguientes:

Pago d¡e créditos de U ltram ar re
conocidos por los Minlsteriois de 
Guerra, M arina y esta  Dirección 
generaí, a lois presentadores en Ma
drid y por giro postail a los demás 
de factu ras dél tu rno  (preferente, 
con arreglo al Real decreto de 28 de 
Octuibre dé 1915, que ,s(C consignan 
en las relaciones que a l final se in
sertan.

E ntrega de títulos de la  Deuda 
peripetua al 4 por 100 in terior, emi
sión de 1919, correspondientes a las 
factu ras de can je de la emisión de 
1908, hasta la factura número 23.531.

Idem de los nuevoe títuio's de la 
Deuda amoTÍtiziabde al 5 .por 100, 
em isión dé 192(0', por loe de las 
emiisiiones dé 196'0, 190(2, 1906 y 
190t8, h a s ta  lia fac tu ra  númeroi 6.900.

Oan^é de carpetas provisionales 
ail' 5 por 1 OiO' am ortizabie por sUS 
¡títulos definitivos, em isión de 1917, 
hasta  lias factu ra núm ero 3.768.

Idem de títulois de la Deuda amor- 
tiizahle 'ál 4 p o r lO'O por otros de 
igual ren ta , con cupón del 41 al 80, 
h as ta  el núm ero 1.230.

iMadrid, 17 de Febrero de 192-3. *— 
El D irector general, A rturo Forcat.

}
f
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RELACION de las facturas de críditós de Ultramar presentadas al cobro en el turno preter^te que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro> con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 19IS

NÚMERO DE LA

Dirección

15 421 
59.173 
66.584 
67.144 
67.306 
67.780 
67.784 
69.171
69.570
69.571 
69.617 
69.701 
69 702
69.704
69.705 
69 706 
69 707 
69 708 
69.709 
6».710 
«9 711 
69 712
69.713
69.714
69.715
69.716
69.717
69.718
69.719 
69 720
69.721
69.722
69.723 
69j724
69.725
69.726
69.727
69.728
69.729
69.730 
69 731 
69 733 
69 735 
69 736 
69 737
69.739
69.740
69.741 
69.743 
69 744 
69 745 
69 746
69.748
69.749
69.750 
69.761 
69 752 
69.753 
69 754 
69.755 
69.766 
69 757 
59.758 
69 759
69.760
69.761
69.762 
69 763

Delegación

408 
1.185 
1 603 
1 OOB 
3.058 
1.490 
2.072 
3 149 
3.027 
3 028 
1.835 

895 
897
899
900
901 -I
902 i  
9i)3g

. 9041 
905« 
.906
907
908 
9 i9
964
965 

1 457
1.458
1.459
1.460
1.461 
1 462
1.079
1.080 
1.514 
1 515 
1 516
1.517
1.518 
1.622 
1.473 
1.861 
1 863
1 864 
1.865 
2.122
2 123

966
2:486
2 487 
2.488 
2.084 
2 086 
2 087 
2 088
2.089
2.090 
2 091
2.092
2.093
2.094
2.095
2.096
2.097 
2 098

720
3)

1.198

PROVINCIA

Vizcaya,.... 
Salamanca.. 
Tarragona.,
Orense.......
Málaga.. . . .  
Huesca ., 
Teruel. . . . ,  
Málaga . . . ,
Sevilla........
Idem . . . . . ,  
Gádiz. . . . . .
KvilsL..........
Id e m .... . . .
Idem .. . . . .
Idem...........
Idem .. . . . .
Idem .
Idem . . . .  . 
Idem .. .. .. 
Idem . • ..
Idem . . .  .,
Idem...........
Idem...........
Idem  .........
J a é n . .........
Idem.. .. 
Salamanca..
Idem ...........
Idem  .
Idem . .
I lem .. .. ,., 
Idem. . . . . . ,
Santander..
Idem   .
Lugo. .......
Idem. . . . .  ,
Idem .........
Id e m ... . . .
Idem  ,
H uelva... , 
Gerona ■..., 
Gáceres •. .
Idem .
Id em ... . . . .
Idem .. . .. 
Zaragoza..
Idem .........
Jaén ... . . . .
Murcia •. . .
Idem  .
Idem. . . . . . ,
G ranada.. .
Idem...........
Idem ...........
I d e m .........
Idem.......
Idem .
Idem  .
Idem
Idem. . . . . . .
Idem . . .  . 
I dem. . . . .  ,
Idem   .
Idem   .
Idem . , . .  . 
Falencia . . .  
Madrid . . . .  
Burgos.......

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. José Üganizá LanazabaL..  ...........
Jerónimo Hernández M artín..........
José Tutusáns Nih. . . . .  .................
Nazario Fernández García  .
Feliciano Valeirás Rodríguez.........
Isidoro Alluó Puyal  ........... .
Marcelino Benito Herránz. . . . . . . . .
Alonso Dürán Mai^tí. . . . . . . . . . . .
Francisco Luque G a rc ía ...............
Francisco Luque García . . .  . . .  
Federico Zafra Mascarell. . . . . . . . . .
Juan del Gid Jiménez .. ...........
Mariano Hernández H ernández.,.. 
Bruno de la Fuente Moreno. . . . . . .
Gríspulo Hernández Hernández..., 
Mariano Hernández G arcía.. .  . . . .
Saturnino Hernández Hernández.. 
Hermenegildo Hernández Benito . . 
Tomás Hernández González. , . . . . .
Prudencio García Blázquez.............
Gríspulo Pérez López. .......
Andrés Largo Sáez ........... ......
Fermín de la Puente Hernández ..
Antonia Martín Garrídp..............*..
Antonio Castillo Piernas .............
Juan Orihuela Rom ero   .......
Mianuel Vicente Garcíai .
M:arcelino Martín Cepa. . * ...........
Ildefonso Merchán H errador..........
Ignacio Pino Ramos..;..... .............
Feliciano Sánchez Martín. .........
Angel Martín Hernández
Fermín Ortiz Gutiérrez....................
Pascual Minguillón García  ....... ...
José Rivás Garreira . . . .  . . . . . . . .
Ramón Fernández García  ...........
José Fernández Prado¡. . . . . . . . . . . .
José Fernández P rad o     • •.
Jesús Díaz Rodríguez  ....... .
José de la Gortd Durán . . . . . . . . .
Gaspar Chapera M atabodes .
Antonio Rosco Valhonda.. ...........
Leandro Barrios B arriga...............
Leandro Barri0s Barrijga.................
Rufo García Salas . . .  . . . . . . . . .
Pascual Sanz Lances .............
Cecilio Gutiérrez Briz. . ..
Juan Orihuela Romero  .........
Felipe Chico Ruiz  ................   • •
Luis Hermosilla Saravia.. . . . .  - . . .  -
Cristóbal Romera Guevara . . . . . .  ^
Alfonso Estévez Osorio   ...........  * «
José Preguezuela Domeñe .........   <
José Alvarez Vela  ..........................
Juan Ratamero R uiz   ........
Augusto Castro Hernández  .........
Juan Romero M artínez   • •
Francisco Pozo Lozano ..   .........• •
Serafín Martín Obrera... . . . . .  • *
Gabriel Soto López  ...........
Francisco Aguilera Garrido.. . . . . .
Gumersindo López Soriano... . .  . *
Antonio Vargas Carpió....................
Manuel Martín Leiva...............  . • • •
Manuel Enrique M oreno.............
Lázaro Carrera Barba......................
Julio Hernández Galindo  ...........  ■
Francisco Fernández üsao la ....

IBfPORUB

Pesetú

415.25
91.00
98.00
75.00 

180,(;0
82.00
77.00

417.25
322.75

19.25 
506,35
92.00
20.00

171.25
58.00
75.50

151.00 
' 67J)0
45.00
93.00 

8,00
103.00
103.00
43.50
51.00

883.00
25.50

358.25
103.00
48.00

377.50
328.50
37.50

129.50
327.75
94.00

220.25
37.00
86.00

168.00
82.50

148.00
115.00
92.00

104.00
97.50 

150:00
94.00

108.50
190.25
98.00

103.00
344.50
50.00

103.00
77.00

111.00
39.00
23.25 

323,10
160.75 
33,75

100,00
45.00
55.00
34.00 

516,70 
508,45
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NUMERO DE LA

Dirección

69.764 
69.7Ó5 
69.766 
69 71)7 
69.768 
69 769
69.770
69.771 ■
69.773
69.774
69.775 
69 776 
69 <77
69.778
69.779 
69.7iS0 
69 781
69.782
69.783 
69 7 -4 
69 785 
69 786 
69;788 
69 89 
69i 790 
69.792 
69 79.3
69.794
69.795 

:69.796 
69.797
6̂9 798 
69 799 
69;800 
69 802
69.806 
69 804 
69.8(-)5
69.806
69.807 

' 69: 808 
69 809 
69 810 
.69-841 
69.813 
69 81 i 
69 8[5 
69.. 81) 
69.817 
69 818 
69; 819 
69 821 
69é822 

.i69.823 
69.824 

,69.825 
;69.i 826

Delegación

1 199 
1 200 
1 -.̂ 01 
1 202 
1 203 
1.204 
1 205 
1.206 
1.208 
1 209 
1 210  
1.2U 
1 212 
! 213 
1' 214 
K215
1 216
1 623 
1.624 
/í 1̂8 9
2 490 

59* 
601

2 124 
2 125

2.184
2.185 
2 186 
2.187 

,2.188 
.2 189.
2 . 9.0

]2 m  
2 493

.2  19-1 
2.195 
2 196. 
2.197 
2.198. 
2 199 
2. 200- 

2 2 0 1 - 

2 203 
2 204 

,2 205 
2 206 , 

2 207 
y>

2 126 
2 127 
,. 475 

,1 625.
. -721. 
1.320 

.1.321 
1 322

PROVINCIA

Buruos . . , .  
Idem .
Idem . .. .. 
idem . . . . . .
i dem . -.. .
Idem   .
Idem . .. - 
Idem . . . . . .
Idem .. .. 
Idem. . . . . .
Idem  ̂ . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem. . .....
[dem. .  ̂ .. 
ídem .....
ídem . .
Id'mi. - .  .. 
Huelva . . .  
ídem. . 
Múrela. ...  
Idem. . . . , .
Oviedp— ... 
Idem . . *.. 
Zaragoza .. 
Idem.
Madrid. ...  
Alicante.. . .  
Id m ... . 
Idem . 
Idem . . —
I dem .. .. . 
Idem .., . .  . - 
Idem,*
Idem. -. * 
Idem
Idem . ►. ■
laem. .......
Idem. -. .. 
Idem*
Idem  .........
Idem -----
Idem -.. . . . . .
Idem.  -
Idem ... ,
Idem-
Idem  .......
Idem. . .
ídem .........
M adrid... . 
Zaragaza... 
Idem . . . 
Segovia... • 
Huelva . .; 
Falencia.. . .  
Haleare.'-., 
Idem . , . . . .  
Idem. .. .

TÍOMBRES  ̂ ÁJPELLÍDO.S DE LOS IfíTEEESADOS

i). Francisco Santamaría Alonso* .
Juan Samaniego Ruiz.  .............
Nicolás Peña Camarero —  . . . .  
Adrián Zorrilla Rueda .. . . . . . 
Ram(5n Hierro Velloso. . . . . .  c 
Fr^incisco Vivan eos Villarreal.
Aurelio Sáez V argas. ......... .......
Isidoro Diez Garcí a ... . . . . . . . . .
Fernando Ma> or Casado. . . . . . .
José Malasechavarria Pardueles 
Eugenio Ortiz López 
Ambrosio Peña Angulo . . .  . - . .. 
Vicente Pereda Gómez .. . . .
Matías Cerdá García. .:.  .,. . ..
Basilio Calderón Soto. . .. .
Marcos Martínez Rubiales . .. . . 
Paulino Martínez Hierro. . . . . . . .
JosérPcrez Torres . . . .  . . .. . . . .
José Chaparro Bari eda». . . . .  .
Pedro Fernández Fernández. .. 
Alfonso Ortega Pérez. . . . .  . . .
Salvador Hobles Cepeda... .. . .. 
Alfonso Garcm Iglesias. ...... . . . .
Mariano Bielsa Morales . . . .  -. .  .
Pío Mainar Oroz. . . .  . . . . . . . . .
Andrés Gómez Gómez . . . . .  ..
Vicente Plá Soler • • •  .........
Enrique Domínguez Monche.. •. 
Francisco PereJIo Ginestar. . . . . .
Joaquín Vicens Fillol.. . .  .. -. 
José María Alcaraz Brotons. . . . 
Leoniardo Más BaMester, .. 
Francisco Pérez Vives, . . . . . . . . .
SalvadorZara oza Zaragoza ., . . 
Francisco García Flórez. . . .  .
Rafael Lucas Soriano . .,  . . , .  . 
Salvador Vives Montaner. . - .. 
Rigoberto Llprénsí Kipoll . . . . . .
Joaquín Sirvent A m at   .
Francisco López Sevilla . . . . . . .
Domingo Qfuinto Martínez . . . . . .
 ̂ntonio Plaza Martínez.. . . .  . . .

Hipólito Belmonte Ferrán .. * 
Carmelo López Velascó .. . . .  .. 
José Ful Gremades .. . . . . . . .  . .
Francisco Gómez Boj ; . . . .  .. .
Rosaüno Pérez Martínez . . . . . 
Rosalino Pérez Martínez . . . 
Pablo de la Preaa Ruiz. . . . . .  .. -
Francisco Calvo Martínez - . . 
José Cascajo Espés . . .  .. .. . .. 
Jiuan Gil Vega .. . . . .  .. . .*
Juan Vera Galván . . . .
Alejandró Palacios Pardo .., . 
Mateo Cañellas Ferrer . ..  
Bartolomé Frontera Oliver. . . .  .
José Font Fullana. . . . . . . . .  . . .

IMPORTE

Pesetas

64.50
59.25
74.50 
90,(;0

122,00
78.00
92.00
85.75

115.50
61.00
48.00
90.00
48.50
78.00
96.00 

,341,25
72.00 

100 00 
,80,00 

529,¿5
54.00

258.00
76.25
54.50

138.25
114.75
300.75 
83,..0
86.00
49.00
18.75
7.1.00

172.50
10.7.00
17.9.00
359.25
3.7.00 

'■ 50,75
79,06
25.00
3.7.00 

100,00
88.50
28.00
74.75
14.00 

,51,00
7.00 

■ 18,75
6,2,00
60.25 

103,00
82.00 

v;®),00
103.00
64.00 

364,7;5

íMMrid, 17 de Febrero de 1923. —El Director genenal, A; Forcat
I

' de' ' ¡S. A,.' V:cenit% 20'. ici,


